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VISTO: El Expediente hIQ 394/93, Letra C.D., por medio del 

cual se solícita una excepción al Código de Planeamiento Urbano, 

para la obra sita en la Sección "A", Macizo 77, Parcela 11 UF 3, 

propledad de la sefiora Blanca Nleves CHIODO; y 

CONSIDERANDO: 

Que el informe cursado por ia Secretaría de Obras 

Servicíos Públicos, se manífiesta en forma favorable; 

Que la edificación propuesta contribuirá a elevar el 

nivel edilícío del sector; 

Que de acuerdo con la Ley TerrítoríaI tqQ. 236, éste Cuerpo 

cuenta con atribuciones para ordenar sobre el partícular; 

Por ello:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE USHUAIA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

OR ILEJLA lL.ZA 

ARTICULO 10.- EXCEPTUASE de las normas que fija el Códígo de Pla-

neamiento Urbano, a la obra sita en la Sección "A", Macízo 77, 

Parcela 11 UF 3, propiedad de la sehora. Blanca Níeves CUIODO, 

autorizándose, de acuerdo al anteproyecto presentado y que obra a 

fojas 6 del Expediente P.4Q. 394/93, Letra C.D., a: 

a) F.O.S. de 1,00 m. 

b) F.O.T. de 2,88 1171.. 

ARTICULO 2Q.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su 

promulgación. Cumplido. ARCHIVESE. 
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Provincia de Tierra del Fuego

AntártIda e Islas del Atlántico Sur 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

11.~AIA, 2 8 OCT 1995 
VISTO: La Ordenanza Municipal N21k69 /93, sancionada 

Por él COncejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaial Y 

CONSIDERANDO: 

Que ffiediante la Misma se exceptúa de las normas que 

fi j a el Códi¿lo. de Planeamiento Urbano, a la Obra sita en la 

Secci:Ón "A", MaCízo 77, de le Parcela 11 UF 3, propiedad de la 

seNora Blanca Nieves CHIODO autorizándose, de acuerdo al ante-

proyecto presentado y que obra a fojas 6 del Expediente Nc1994/93, 

Letra CD., a: 0 

a) F.O.S. de 1,00 m. 

b) F.O.T. de 2,88 m. 

Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 12.-PROMULGAR la Orde•anza Municipal N o N k G9 /93, san-

cionada Por el Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, por 

la cLial se eXCePtúa de las normas que fija el Código de Planea-

miento Urbano, a la Obra sitm en la Sección "A", Macizo 77, de la 

'Parcéla 11 UF 3 propiedad de la seKora Blanca Nieves CHIODO, 

autorizándose, de acuerdo al anteproyecto presentado y que obra a 

.foja.t. 6 del Expediente N9394/9: :1, Letra CD., al 

,
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HUNICIPALIDAD DR USHUAIA 

-b) F.O.T. de 2,88 m. 

ARTICULO 22.-REGISTRESE. r „Jomuniquese a quienes	 corresponda. 

Cump lido. ARCHIVESE.- 

DECRETO MUNICIPAL N2 11/155 /9:3. 
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